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PRESIDENTE DE U REPUSL!C/, DOMINICANA 

Núm. 2501i'6 Santo Domi~go de Guzmán, D. N. 

-9 SET.1974 

Al 
Presidente del Senado, 
c .i u d a d. -

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Me permito somete.r al Congreso Nacional, 

por conducto. de ese al to Cuerpo Le gis lati vo de su digna 

presidencia, de conformidad con las disposiciones del ·­

artículo 55, inciso 10, de la Constitución de la Repú­

blica, el contrato adjunto, suscrito entre en Estado Do 

minicano y la firma "Pisos y Techados Torginol, C. por 

A.", por medio del cual se prorroga hasta el. 18 de ju­

nio de 19 8.4, todas y cada una de las ·exenciones y exone 

raciones ·oto~gadas a dicha firma, en virtud del contra­

to de fecha 25 de ·mayo de 19.64, aprobado mediante Reso­

lución No.29.9, de fecha 18 de junio del mismo año, así 

como tambi~n todas las obligaciones contraídas -por las 

partes en el indicado contrato.. 

La concesión de la indicada prórroga se 

....... / 
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justifica, en razón de que por el estado económico actual 

de la firma "Pisos y Techados To~ginol, C. por A.", ésta 

no podría desarrollarse debidamente sin dicho beneficio, 

el cual resulta indispensable para la buena marcha de di 

cha empresa. 

Espero, pues, que los señores l~gislado­

res habrán de impartir su voto aprobatorio al anexo con­

trato que remito a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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equipos, ateri l s, piezas de repuesto y cce orios ne u -

rio para&. mejor desarrollo y funcionami nto d su industri 

qu propon in roducir en l páblic ¡ 

o cu O: En .t'ech 14 d arzo de 1974, .L I olici -
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0eñor 
Dr. Jonquín Balaguer, 
Honorable Presidente 
b"u Despacho.-

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
10 de septiembre de 1974 

de la República, 

Aviso a usted recil)o de su mensaje 'No.25076, 
fechado 9 de septiembre nel año en curso, anexo al cual 
remit,ió al ;enado el Contrato de prorroga BUscrito ente 
el :::::atado Dominica.no y la firma "Pisos y Techados Torfg_ 
nol, e.por A., en. fecha 19 de julio de 1974. 

Pláceme participar a usted que el Sanado en se ai6n de esta misma f1cha dict6 la B.esoluci6n Aprobatoria del ref8rido contrato y lo remiti6 a la Cámara de Diputa­
dos, para los ~incs constitucionales. 

Con sentimientos de la más alta consi~eración y 
estima, muy atentnmente le saluda, ~ 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

0(101 
Santo Domingo de Guzmán, D.r.., 

10 de septie bre de 19?4 

Señor 
Dr. Atilio A. Guzt!}rui Fernández, 
Presidente de la Orunara de Diputados, 
Su De~pacho.-

Señor Presidente: 

Apr·obada por el benado en Besi6n de esta mis­
ma fecha, pláceme r~nitir a usted para los fines eonst!, 
tucionales la Resolución rrobaotoria del Contrato de -
prórroga suscrito entre el lktado Dominicano y la Firma 
"Pisos y Techa.dos Torgino, e.por A., en f'(;Cha 19 de ju­

lio de 1974. 

Muy atente.mente le saluda, 

Acriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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SENADO 
RE PÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VIQTO l Inciso 19 del Artículo 3? d la Oonstit ción de 1 
epáblio ; 

VISTO l ntrato de pr6rrog int,rveni o n fecha 19 d ju• 
lio de 1974, entr el ·stado L-ominieano y la f'irma 0 1-'iaos y i~chádo fo 
ginol , e.por A.," 

RESUELVE a 

UNICO: .ArimBAR el Con -"~e.to de prorrog i.nte rvenido n f e 
19 de julio de 19?4, entre el E.t~do .a.,o 

4 nicano ebidem.nte r pr-~ na­
do en eete acto por el señor r . !.Udoro t;ancbez y ...-..anchez, ecr-#ta.rio d 
!>Otado de Incustria y vomo"':'cio y la firma uPisos y ~f•chados Toz:-ginol I O 
por A.º por los señor~a Calustiano Martino Cobian y Di&cen s Checo on, 
zo, por medio del cu l se prorroga haota el 18 de junio de 19841 todas 
y cada una del s ex nciones y exon)racionas otor~adao cich •i I n 
virtud del Contr~to de r cha 25 de mayo d l96l~, probado meotnnte r o 
luci6n ,. o.299, d •. f'Pcha 18 de juó,io del mismo año, a.a:t co o tambien to-· 
das las obli ·acionee contraídas por lAs part~o en el in,5 .. ado cont~a o, 
qu copiado a la lotra diee aaíc 

CO iTRATO ..... ~ ... -- .............. 

'E T RE: 
EJ., M'l~A O onn~I ,ANO, r, pr entado por 1 ecr•)tnrio d Est,!. 

ldo de In ustria y Co"lcrc::to, ae-or Dr. ;udoro anch z y -an~hez, do ini­
cano, 1!layor de ed I sa.do, funcionario nú1lico, de e ..... te do icilio 
sidenci , portador de la C~< ula de I ntifi!'!ac16n l er.,onal Po. 111161 

rio 12, con sello de nta Intnrnas h'bil par el pr ~P.nte -o, quin 
ctúa n virtu d ·oder Bepoci 1 conferí ole por el Honorable ñor -

Pr ·idente Constitucional ce l R pública, d fP.cha 15 d julio d 19741 

d una parte, qui n en lo adel nte, pflr los .fin s y c-onsocu noies d 
este contrato se denominar~ Ll 1 ,T\ O• y 

PISOS Y .OH .. LO.: ~o GI. OL, ,. ~ R • , ntic:I d come:rci 1 in-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Res. Aprobabria del Contrato suscrito entre el PAG· 2 
Estado Dom. y la firma ºPisos y Techados Torginol, e.por A. en f'echa 
19 de julio de 19?4. 

y DIOG -NE CHECO ALONZO, dominicano,. mayor de edad~ casado, comerciante 
de este domi~ilio y residencia, portador de la C~dula de ldentificaei~ 
Personal No.55489, . Serie 31." con sello de Rentas Internas hábil para e 
presente año, quienes aetúan conforme a autorizaci6n otorgádale por la~ 

í· 
Junta Central Extraordinaria de Accionistas de dicha empresa, contenid~ 
en Acta de reuni6n de la misma, derecha 12 de julio de 19?4, de la o-j 
tra parte, quien para los fines y consecuencias de este contrato sed!,[ 
nominar& LA COMPAÑ'IA: t 

POR CUANTO: En f'echa 25 de mayo de 1964 se suscribió un eontr 
to entre EL EbTADO Y LA COI"IPANIA mediante el cual la segunda se compro 
meti6 a ampliar su .fábrica para la prepara.cicSn de pu,.turas. barnices, 
tintas, tintes y lacas; 

POR CUANTO: EL ESTADO, por su parte~ en inter~s de .facilitar 
el desarrollo y fomento de la industria de LA COMPAÑIA• de marcado pro 
vecho para la economía nacional y evi t"' ente inte~s social, convino en 
que LA COMPillA estará exonerada y exenta durante el término de DIEZ 
(10) años de -vigencia de este contrato, de todos los derechos e impue 
tos de importaci6n sobre todas las maquinarias• equipos. materiales• 
piezas de repuestos y accesorios necesarios para el mejor desarrollo 7 
funcionamiento de su industria que se proponga introducir en la Repúbl 

ca; f 
POR CUANTO: En fecha 14- de marzo de 1974. LA COMPAfilIA solicit 

al Poder Ejecutivo, vía Secretaría de Estado de Inaustria y Comercio, 
que las exenciones y exoneraciones concedídales por el oon~rato antes 
mencionado le .fueran prorrogadas a partir del vencimiento del mismo po 
un periodo mis de DIEZ (10) años; 

POR CUANTO: LA COI-1PAHIA ha cumplido fielmente eon las o!;l:iga­
ciones y compromlscs asumidos contractualmente por ella; 

POR CUANTO: Ha sido reconocido el esfuerzo eeon6mico realiza­
do por LA COMPAÑIA con motivo de la ampliación y modern!~~ci6n de su in 

dustria; 7 
FOR CUANTO: El bene.ficio á.e la pr6rroga solicitada es neeesari~ 

para el desarrollo de LA GOMPANIA• ya que el mantenimiento de la exone1 
ración de derGchos e impuestos de importaci&n de equipos y materias pri 
mas es indispensable :para la 1)uena marcha de la empresa; , 

POR CUANTO: EL ESTADO estA dispuesto a racilitar el estableci­
miento, explotaci6n y desarrollo de nuevas industrias en el país, as! 
como a prot9ger las ya establecidas, que como la de la especie produce: 
artículos de gran con~umo nacional, contri bn~endo así a r ,•ducir la ex-_ 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

0~0626 

0eñor 
.ur • .J.tdriano .a. Oribe oil va, 
~residente del oenado. 
uu Despacho. 

oenor rresidente: 

dan to Domingo ct.e Guzmán, D. 1~. 
26 de se~tie~ore de 1974º 

Aviso a usted recibo de su oiicio ~000101, de es­
ta misma fecha, junto al cual des~ués de haber sido aproba­
do por el oenado remitió usted a esta Cámara de Diputados la 
tiesoluci6n Aprobatoria del Contrato de prórroga suscrito en­
tre el Bstado Dominicano y la .v'irma "Pisos y Techados 1rorgi­
nol, O. por A., en fecha 19 de julio de 1974º 

~sta ~esolució ué aprobada 
y remitida al ~oder B" cutivo para los 
de lu5 ar. 

la C 

atp. 

n sesión celebrada noy, 
ines constituci ales 

~ 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NÚm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzm.án, D.N. 

2- OCT.1974 

Pláceme comunicarle, que la Resolución aprobato­
ria del contrato suscrito en fecha 19 de julio de 1974, entre el Estado 
Dominicano y la firma Pisos y Techados Torginol, c. por A., sobre la -
prórroga de las exenciones y exoneraciones hasta el 18 de junio del año 
1984, otorgadas a dicha firma en virtud del contrato del 25 de mayo de 
1964, ha sido promulgada en fecha lro. de octubre en curso y registrada 
bajo el No. 25.-

JAQ,T 
jed/~. 

Atentamente, 

Sec:cet;ixio 
r~~ez~a T. , -~ 

rnistr~!JNO de la Pr sidencia. 

V- ' 



S.Uor ~-te 4e1 ~, 
01u484. 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

lato ~ a. ~- , ... 
2- OCT.1974 

~ Jo• .a.. ~ ,. • 
~ lilllim11taU:to te la. l'nld.4tlll0,Ja, 
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